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ORD. 133/2010 - ENTRONIZACION IMAGEN VIRGEN
INMACULADA CONCEPCION.-

Publicado el 28 julio, 2010

  . . .VISTO

El Expediente Nº 123-D-2010 iniciado por nota de vecinos de la Capilla Nuestra Sra. de los Ángeles;
y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE por la misma solicitan autorización para la construcción de un monolito para la entronización
de la Imagen de la Virgen Inmaculada Concepción;

QUE el espacio solicitado es la margen derecha de la Avenida Virginia Gemme sentido sur-norte,
lindero a la Manzana 37 a;

QUE las Direcciones Municipales de Jardines y Planeamiento urbano no encuentran inconvenientes
en acceder al espacio solicitado;

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona
la siguiente:

 

O R D E N A N Z A

 

ARTICULO 1º.  Autorízase al Vicario Parroquial CARLOS D. PONCE a colocar un MONOLITO para
entronizar una IMAGEN de la VIRGEN INMACULADA CONCEPCION en el espacio ubicado sobre la
margen derecha de la Avenida Virginia Gemme, sentido sur-norte, lindero a la Manzana 37 a, de
acuerdo a Plano obrante a fojas 7 del Expediente Nº 123-D-2010.-
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ARTÍCULO 2º - Los gastos que demande la obra mencionada en el Artículo 1º, serán costeados por
la institución solicitante.-

 

ARTICULO 3º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el registro
Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los veintiocho días del
mes de Julio del año dos mil diez.-

 

ENTRADAS

Ingresado en Sesión Ordinaria de fecha 12 de Mayo de 2010 como Correspondencia y girado a las
Comisiones de legislación, Interpretación y Acuerdos y Asuntos Rurales y Obras Públicas.-

 

SALIDAS

El proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo, en Sesión ordinaria de fecha 28 de Julio de 2010.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 30 de Julio de 2010.-

 


